INTRODUCCIÓN
Entre los contratos nominados que reglamenta el Código Civil se estudiará en este trabajo da investigación el contrato de Compraventa, el cual además de ser nominado se coloca entre uno de los contratos consensuales por excelencia, pues su validez no requiere la observancia de una forma, sino únicamente el consentimiento de las partes, presentes, ausentes, y ya lo manifiestan de modo expreso o tácito, esto aparte de ser denominados por el principio de buena fe, libres de formalidad, accesibles a los extranjeros y nacidos de la corriente jus Pentium.
El contrato de compraventa no es un estudio complejo, su comprensión es fácil por ser esta una situación que practicamos a diario, es por esto que la definimos como una convención por la que una de las partes: vendedor, se obliga a dar a otro, el comprador, la posesión de una cosa garantizando su pacífico goce con la condición este último, de transmitir la propiedad de una suma de dinero.
En realidad el más primitivo de los medios de adquirir una propiedad perteneciente a otro, es el trueque o permuta, pero más luego con la moneda, que es la medida común de los valores nace la compraventa.

Los redactores del Código Civil Dominicano han dado basta explicación de este tipo de contrato tratando el tema desde el Artículo 1582 hasta el 1701 para un total de 119 Artículos dedicados al tema de la compraventa.

Es mucho lo que podemos estudiar de esta modalidad de contrato, como su naturaleza, su objeto, los procedimientos utilizados (si son públicos o privados), las obligaciones del comprador como del vendedor, además de los efectos.
Estos temas y más serán examinados y desarrollados en el presente trabajo de investigación.
